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Resumen 
El estudio de las instituciones políticas ocupa un lugar 
desigual en las ciencias sociales en el Ecuador. Por un 
lado, las instituciones han sido y son centrales al análi-
sis del Estado y de la política ecuatoriana, con nume-
rosos aportes exponiendo su historia, modos de orga-
nización y de funcionamiento, así como las normas y 
arreglos formales que las rigen. La literatura relaciona-
da con el tópico contiene aportes valiosos referentes 
a la democracia y la gobernabilidad en el Ecuador. Por 
otro lado, aún falta explorar nuevas interrogantes so-
bre la manera en que operan las instituciones por den-
tro. El artículo presenta así elementos analíticos para 
el abordaje sociológico de las instituciones resaltando 
la contribución de una mirada orientada a los actores 
que las habitan y las prácticas que realizan.
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Introducción

El estudio de las instituciones po-
líticas refleja diferentes grados de 
desarrollo en las ciencias sociales 
en el Ecuador. Las instituciones 
ocupan un lugar central en el aná-
lisis del Estado y del régimen polí-
tico ecuatoriano, donde toman la 
forma de leyes, órganos y proce-
dimientos oficiales dentro de los 
cuales se desarrolla la actividad 
de representantes y decidores 
públicos. Las instituciones se con-
ciben, de esta manera, como el 
conjunto de arreglos que definen 
la organización y distribución del 
poder (Freidenberg y Pachano, 
2016), y que tienen como fin nor-
mativo la creación de marcos de 
estabilidad para producir mínimos 
de gobernabilidad democrática 
(Verdesoto, 2005). Sin embargo, 
esta rica literatura constrasta con 
un conocimiento más límitado de 
las instituciones –que aquí califi-
camos de sociológico– orienta-
do hacia el cuerpo social de las 
personas que las conforman, sus 
prácticas y rutinas ordinarias, así 
como sus modos de representa-
ción y legitimación de la actividad 
institucional.

Pensar en las instituciones desde 
la sociología significa, en efecto, 
desprenderse de una mirada ais-
lada de sus elementos formales –

así como de la atribución de cual-
quier finalidad democrática– para 
enfocarse en los conjuntos de re-
laciones sociales que, igualmente, 
hacen parte de ellas. Así, la insti-
tución consiste en un sistema de 
relaciones que toma la forma de 
un dispositivo o un grupo, que es 
regulado y presenta consistencia 
más allá de circunstancias especí-
ficas, que responde –en parte, al 
menos– a mecanismos de regu-
lación y control de prácticas, que 
reproduce reglas, modos de com-
portamiento y saberes prácticos 
(Lagroye y Offerlé 2010).

Sin embargo, más allá de cual-
quier preocupación por la formu-
lación de una terminología defi-
nitiva, pensar en las instituciones 
desde la sociología reponde al in-
terés de contribuir a la compren-
sión del objeto enfatizando pro-
cesos específicos; en este caso, 
la construcción permanente de 
un orden institucional por medio 
de la interacción continua entre 
las prácticas y compromisos de 
los actores, con los dispositivos y 
materiales que existen de forma 
objetivada. La institucionalización 
traduce este movimiento cons-
tante de producción del orden 
donde lo instituido existe y cobra 
fuerza por medio de las activida-
des de los actores que lo encar-
nan. 
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De esta manera, el estudio de las 
instituciones se presenta como un 
campo de gran interés para las 
ciencias sociales en el Ecuador. 
Más allá del espacio político, las 
instituciones son centrales para el 
desarrollo de la vida social; tienen 
un poder normativo sin igual en su 
capacidad de nombrar, clasificar y 
organizar el conjunto de activida-
des de grupos sociales; participan 
en el establecimiento de jerar-
quías, la asignación de identidades 
y la distribución de recursos, con-
tribuyendo así a la estructuración 
de la sociedad. La totalidad de la 
vida social se encuentra marcada y 
enmarcada por las múltiples acti-
vidades que realizan las institucio-
nes (Dulong, 2012) y que inciden 
en la cotidianidad. Más aún, para 
aquellos que las conforman o inte-
ractúan con ellas, las instituciones 
no existen bajo la forma de esque-
mas generales o discursos norma-
tivos como los que rigen el debate 
político. Existen como interaccio-
nes situadas, maneras de ser y de 
actuar, reglas y saberes prácticos, 
organizados por rutinas estableci-
das que definen lo que se puede 
hacer dentro de una institución, y 
lo que se puede esperar de ella. 

El siguiente artículo tiene como 
primer objetivo presentar un bre-
ve balance del lugar que han ocu-
pado las instituciones en el estu-

dio de la política en el Ecuador. 
Expone algunas de las principales 
preocupaciones y problemáticas 
presentes en los trabajos de in-
vestigadores, enfocadas en gran 
medida hacia las capacidades de 
gobernabilidad del régimen polí-
tico ecuatoriano, los diseños insti-
tucionales que lo impiden o favo-
recen, y los rasgos distintivos que 
caracterizan la democracia en el 
país. Como segundo objetivo, el 
artículo propone algunos elemen-
tos generales para el abordaje so-
ciológico de las instituciones. Bus-
ca indicar las bases de una agenda 
investigativa complementaria a la 
precedente, orientada hacia los 
actores y las prácticas que mate-
rializan el trabajo institucional. 

El estudio de las instituciones 
políticas en el Ecuador 

El análisis de las instituciones ha 
estado, en términos generales, 
enmarcado por problemáticas más 
amplias sobre el Estado y el siste-
ma político ecuatoriano. Antes del 
desarrollo de una ciencia política 
local –tanto en el sentido de su 
institucionalización universitaria 
como en la producción de obras 
enfocadas hacia objetos políticos 
(Mejía et al., 2005; Zamora-Aviles 
& Jervis-Pastor, 2021)– es en la 
ciencia jurídica que se encuentra 
el abordaje de las instituciones a 
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partir de la lectura de los textos 
normativos (constituciones y le-
yes) que rigen el funcionamiento 
del Estado ecuatoriano (Reig & La-
rrea, 2000). Obras insignes como 
el voluminoso Derecho constitu-
cional ecuatoriano de Ramiro Bor-
ja y Borja (publicado por primera 
vez en 1950) ofrece, por ejemplo, 
una mirada panorámica del Esta-
do y sus instituciones a partir de 
la recopilación de textos constitu-
cionales, sobre los cuales se des-
prende una concepción del mis-
mo y de su lugar en la sociedad. 
Así, el Estado no es nada menos 
que “la misma sociedad en cuan-
to organizada para declarar y ha-
cer efectivo el Derecho” (Borja y 
Borja, 1999, 511). En lo que con-
cierne a las instituciones –es decir, 
los arreglos formales– que com-
ponen el Estado, la mirada jurídica 
se ha encaminado en parte hacia 
la construcción de tipologías con 
base en sus modos específicos de 
articulación. Éstas tipologías crean 
series de oposiciones sobre las 
cuales se sustenta una clasifica-
ción del Estado entre: unitario-fe-
deral, democrático-autoritario, 
presidencial-parlamentario, etc. 
La atención se encuentra de esta 

manera orientada hacia la manera 
en la que se organizan los diferen-
tes componentes que hacen parte 
de un Estado y el papel del de-
recho como elemento unificador 
que asegura su cohesión1 (Larrea, 
2011, 209).

Con el desarrollo de una ciencia 
política enfocada en la realidad 
ecuatoriana, el estudio de las ins-
tituciones no perdió su relevancia. 
Sin embargo, la orientación del 
pensamiento político hacia la des-
cripción panorámica de la orga-
nización política y social del país 
(Blanksten, 1951; Cueva, 1988; 
Hurtado, 1977) mantuvo inicial-
mente una mirada distante de las 
mismas. Su análisis se concentró 
en la presentación general de las 
instituciones como componentes 
que conforman el conjunto más 
amplio de la maquinaría política 
nacional: partidos políticos y mo-
vimientos sociales, gobierno y 
Congreso, Iglesia, hacienda, etc. 
La transición democrática de 1978 
y el retorno de gobiernos civiles 
trajo consigo un interés creciente 
por la dinámica política que se im-
plementaba en el país (Argones, 
1985; Cueva, 1979; Mills, 1984). 

1/ Esto es, en parte, uno de los elementos que sustenta el desarrollo del derecho constitucional en Ecuador, al 
igual que en otras partes del mundo. Juristas constitucionalistas han defendido la supremacía de la Consti-
tución como cuerpo normativo cuyos procedimientos, valores y derechos deben guiar la actividad política y 
asegurar la coherencia del funcionamiento institucional (Martínez, 2012). 
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La preocupación por el diseño ins-
titucional que iba a regir el sistema 
político durante el nuevo periodo 
surgía de los esfuerzos de actores 
políticos reformadores2 y encon-
traba un eco en los trabajos de in-
vestigadores y analistas.

Desde el retorno a la democracia, 
el análisis institucional del Estado 
y de la política ecuatoriana ha vis-
to contribuciones significativas. 
Sin duda, algunos de los objetos 
que más interés han suscitado son 
los partidos políticos, su historia 
y organización (Ayala, 1978; Frei-
denberg, 2004; Freidenberg, Al-
cántara, 2001), y el desarrollo de 
procesos electorales (Echeverría, 
1994; León, 1992; Pachano, 1998, 
2004). Al interior de espacios ins-
titucionales, diversos estudios 
han prolongado el análisis de los 
partidos y los actores políticos en 
arenas representativas, exploran-
do el Congreso y su composición 
interna (Mejía, 2004a; Pachano, 
1991), la fluidez de arreglos y coa-
liciones legislativas que se forman 
dentro de él (Mejía, 2004b), y la 
relación (por lo general conflictiva) 
con el poder ejecutivo (Burbano y 
Rowland, 1998; Sánchez, 1998). 

Dentro del estudio institucional, 
la problemática de la gobernabili-
dad y el funcionamiento de la de-
mocracia (desde un punto de vista 
evaluador) ha sido determinante y 
transversal al análisis político (Bur-
bano, 2003; Echeverría, 1997; Me-
jía, 2002; Pachano, 1996; Verdeso-
to, 2005). Diversos estudios han 
resaltado elementos distintivos 
de la política ecuatoriana como 
la fragilidad y la volatilidad con la 
que operan las instituciones, que 
se revelan incapaces para enmar-
car efectivamente la actividad de 
responsables electos. La inestabi-
lidad y débil autonomía que pre-
sentan las instituciones del Estado 
explicaría así, en parte, el “éxito li-
mitado” que han tenido diferentes 
gobiernos para “establecer priori-
dades en la agenda de problemas 
de desarrollo, e implementar polí-
ticas sociales y económicas de ma-
nera oportuna y efectiva” (Mejía, 
2009: 17). El balance de la institu-
cionalidad democrática, en este 
sentido, no puede ser sino defi-
ciente al exhibir un “rendimiento 
mediocre” producto de:
 

“la ausencia de un sistema de 
partidos y electoral consolida-

2/ La transición de 1978 viene acompañada de nuevas normas legales y constitucionales cuyo objetivo era la 
consolidación del sistema de partidos. Para esto, se buscó redefinir los criterios sobre los cuales los partidos 
eran reconocidos legalmente y podían participar en procesos electorales, al mismo tiempo que se eliminó la 
posibilidad de que “independientes” accedan a posiciones electas.
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dos alrededor de programas 
ideológicos y votantes leales 
[y] un entramado institucional 
deficiente en cuanto a la tutela 
de los derechos ciudadanos, 
el equilibrio entre poderes y 
la sanción justa y oportuna a 
quienes rompen los acuerdos 
sociales o políticos” (Basabe, 
Pachano, Mejía, 2010: 66)3. 

Sin duda, el estudio institucional 
del Estado y la política en Ecua-
dor ha brindado valiosos aportes 
para entender las variables y los 
componentes que rigen su fun-
cionamiento y que explican, en 
parte, los numerosos obstáculos 
que limitan la consolidación del 
régimen democrático. Al mismo 
tiempo, esta literatura presenta al-
gunos rasgos comunes que ame-
ritan su discusión y que señalan el 
interés en desarrollar una agen-
da investigativa complementaria, 
orientada al análisis sociológico 
de las instituciones por dentro4. 

En particular, cabe resaltar que la 
preocupación por la medición y 

evaluación de la gobernabilidad y 
el desempeño del régimen demo-
crático, que anima gran parte de la 
literatura, responde a criterios nor-
mativos relativos a la calidad de la 
democracia y la validez del Estado 
de derecho. Se confunden, así, las 
consideraciones prescriptivas por 
medio de las cuales las institucio-
nes del Estado buscan justificar su 
propia existencia y legitimarse a sí 
mismas, con los procedimientos 
concretos de su funcionamiento. 
Es decir, la actividad institucional 
es evaluada a partir de los mismos 
referentes normativos (indepen-
dencia, apetura, legalidad, trans-
parencia, etc.) que los actores uti-
lizan para justificar su acción. De 
esta manera, el principio de fun-
cionamiento de las instituciones 
parece residir mayoritariamente 
en ellas mismas –sus normas y va-
lores legitimadores–, al ser: 

“los arreglos institucionales 
[los que] inciden determinante-
mente en el desempeño de las 
instituciones, en el intercambio 
político, en las conductas de 

3/ Dentro de la literatura institucional, la presidencia de Rafael Correa ocupa un lugar distintivo al ser un presi-
dente con una autoridad mayor a la de otros jefes de Estado (Polga-Hecimovich, 2019), sin que esto produz-
ca, no obstante, una mayor institucionalidad o mejor desempeño del régimen democrático (Basabe, Pacha-
no, Mejía, 2010).

4/ Sin entrar en la presentación de las diferentes corrientes que han renovado el estudio de las instituciones 
-reunidas bajo el nombre de neo-institucionalismo-, nos limitamos a exponer a grandes rasgos los compo-
nentes de su variante sociológica.
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los actores y en los resultados 
que produce el sistema políti-
co” (Freidenberg y Pachano, 
2016: 64). 

Por tal motivo, el infringir alguna 
norma establecida es considerado 
en la literatura no sólo el debilita-
miento de las instituciones, sino la 
desaparición misma de los espa-
cios de intercambio político y ne-
gociación de conflictos (Freiden-
berg y Pachano, 2016). Trabajos 
enfocados en el populismo y la na-
turaleza personalista de la política 
ecuatoriana retoman y consolidan 
esta idea al ser vistos como fenó-
menos que debilitan la democra-
cia y obstaculizan el desempeño 
de las instituciones (Ulloa, 2017). 

Elementos para una sociología 
de las instituciones 

Si bien las normas y los arreglos 
institucionales formales son ele-
mentos determinantes para expli-
car el funcionamiento del Estado y 
del sistema político, cabe incorpo-
rar aspectos adicionales a la con-
ceptualización de las instituciones, 
que complementen su dimensión 
oficial y normativa. En este senti-
do, se puede retomar la definición 

de la institución presentada en la 
introducción para explorar con 
más detalle aspectos específicos. 
La institución se presenta, por lo 
tanto, como un conjunto de prácti-
cas, de tareas específicas, de ritos 
y reglas de conducta que se con-
ciertan con creencias y represen-
taciones sobre lo que ésta hace y 
puede hacer5. De forma más pre-
cisa, se pueden identificar cuatro 
niveles analíticos que articulan una 
conceptualización sociológica de 
la institución como: 

• Un espacio de prácticas; 
 
• Un espacio de rutinas; 
 
• Un espacio de representacio-

nes; 
 
• Un espacio de obligaciones. 
 
Entrar en una institución es, en pri-
mer lugar, ocupar un puesto en un 
orden jerarquizado de posiciones 
institucionales que asignan una 
identidad formal. Estas posiciones 
son definidas por tareas y prácti-
cas específicas que las distinguen 
de las demás. La institución crea 
así un sistema de expectativas re-
cíprocas por medio del cual sus 

5/ Gran parte del contenido de la siguiente parte viene de los aportes de la sociología política francesa y su 
abordaje de las instituciones (Lagroye, Offerlé, 2010; Lagroye, François, Sawicki, 2012).
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miembros esperan que cada uno 
cumpla con las obligaciones vin-
culadas a su posición. El orden 
institucional se acopla de esta 
manera a diferentes reglas o dis-
positivos de jerarquización –explí-
citos o implícitos– (por ejemplo, la 
geografía de las instituciones que 
reserva ciertos espacios a actores 
específicos) que aseguran su esta-
bilidad. Una violación de este or-
den puede producir llamados de 
atención que sancionan aquellos 
que efectúan tareas distintas a su 
posición6. 

La realización de tareas específicas 
y su inscripción en el tiempo pro-
duce rutinas de actividad que son 
el resultado tanto de la aplicación 
de reglamentos formales, como 
de compromisos y negociaciones, 
experiencias vividas exitosas o fa-
llidas, ajustes pragmáticos, etc. 
Las rutinas no son nada menos 
que soluciones prácticas a los pro-
blemas recurrentes que encuen-
tran los actores en el desempeño 
de sus funciones; se trata de un 
conocimiento adquirido que faci-
lita la ejecución de tareas ordina-
rias. Las rutinas son, adicionalmen-
te, un elemento que contribuye a 
la estabilidad de las instituciones. 

Frente a tentativas de cambio e in-
novación, el orden institucional y 
la manera establecida de hacer las 
cosas pueden imponer su propia 
lógica. La institución existe por lo 
tanto como una realidad objeti-
va que pesa sobre sus miembros 
(Berger, Luckmann, 1966) por me-
dio de: reglas –normativas y prag-
máticas (Bailey, 1969)–, saberes, 
rutinas, roles, identidades y reper-
torios que se deben aprender y, 
en cierta medida, respetar. 

Ahora bien, el encuentro con una 
institución rara vez marca el des-
cubrimiento de un espacio nuevo 
ignorado por completo. Aún si 
son imprecisas, existen represen-
taciones de lo que se puede espe-
rar de ellas. Las representaciones 
permiten anticipar comportamien-
tos y líneas de acción, reduciendo 
así el riesgo de transgresión del 
orden institucional (no se espera 
de la Iglesia, por ejemplo, la de-
fensa del territorio nacional, ni de 
las Fuerzas Armadas la salvación 
espiritual), sin que esto impida el 
surgimiento de intentos de rede-
finición que alteran su actividad. 
Las representaciones mantienen 
la creencia que las instituciones 
cumplen con una función –o razón 

6/ Los llamados de atención pueden dirigirse a personas o instituciones enteras. El desarrollo de la justicia 
constitucional, por ejemplo, reposa en la idea que los jueces pueden sancionar el trabajo de otras institucio-
nes evaluando su apego a la Constitución.
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de ser– que justifica su existencia. 
Contribuyen así a su legitimación 
al promover la idea que esta exis-
tencia es necesaria o hasta inevita-
ble. A su vez, las representaciones 
dificultan la apreciación de la di-
versidad de actividades que se lle-
van a cabo dentro de un espacio 
institucional, más allá de su signifi-
cado social dominante. La mirada 
analítica debe, por lo tanto, diso-
ciar las representaciones nativas 
según las cuales las instituciones 
cumplen con una función, de la 
realidad empírica y diversa de las 
actividades que se materializan 
dentro de ellas. 

Finalmente, los diferentes compo-
nentes evocados se traducen en 
un conjunto de obligaciones que 
enmarcan las posibilidades de ac-
ción dentro de un espacio institu-
cional. En efecto, ser parte de una 
institución significa adoptar líneas 
de comportamiento que rigen su 
orden interno y limitan las posibili-
dades de subversión. Esto no sig-
nifica la imposibilidad de redefinir 
ciertas prácticas o modos de ac-
tuar, sin embargo, es una posibili-
dad desigualmente accesible a los 
actores en función de la posición 
ocupada y los recursos disponi-

bles. Cabe resaltar que más allá de 
ser una traducción automática de 
las relaciones de poder, la confor-
midad con ciertas obligaciones es 
también lo que permite moverse 
y actuar dentro de una institución. 
Las obligaciones –sean formales o 
informales– brindan, en este senti-
do, recursos que permiten jugar el 
juego institucional y obtener algún 
beneficio o retribución7.

Sobre la base de los niveles analí-
ticos expuestos se puede resaltar 
el interés de combinar la literatura 
institucional del Estado y la po-
lítica en Ecuador, con enfoques 
cualitativos –incluso etnográficos 
(Auyero, 2016)– y comprensivos, 
orientados al estudio de las prácti-
cas concretas (Hurtado, Paladino, 
Vommaro, 2018) que se realizan al 
interior de espacios institucionales 
situados. En efecto, adoptar una 
mirada robusta de las instituciones 
nos lleva a considerarlas como el 
resultado de un encuentro entre lo 
que existe de forma objetivada a 
través de reglas y modos de ser y 
de actuar, y la actividad individual 
y subjetiva de los actores que ha-
bitan y encarnan el espacio institu-
cional. Las instituciones no existen 
fuera de este encuentro; las reglas 

7/ Cualquier procedimiento administrativo requiere, por ejemplo, la conformidad con los reglamentos y requi-
sitos establecidos por la institución en cuestión.
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y normas no existen fuera de la 
apropiación y del uso que se hace 
de ellas.

Como resultado, la mirada so-
ciológica lleva a matizar y com-
plementar algunas ideas adqui-
ridas relativas al funcionamiento 
del Estado y el régimen político 
ecuatoriano, que enfatizan el de-
bilitamiento, la inestabilidad y la 
obstaculización del desempeño 
de sus instituciones, producto de 
la infracción continua de normas 
y de prácticas personalistas o po-
pulistas de dirigentes políticos. 
Siguiendo el marco analítico ex-
puesto, la capacidad de jugar con 
reglas formales, la posibilidad 
de redefinir prácticas y roles, de 
apropiarse y reinterpretar proce-
dimientos y dispositivos estable-
cidos, etc. no son antónimos de 
la institución. Al contrario, son el 
resultado natural y esperado del 
encuentro entre lo objetivado 
y lo subjetivo. El incumplimien-
to de alguna norma explícita no 
significa, como lo ha sugerido la 
literatura, la desaparición de las 
instituciones, sino que demuestra 
hasta qué punto la institucionali-
zación es un proceso constante 
en el que las instituciones se de-
finen y redefinen en permanencia 
siguiendo las prácticas de los ac-
tores (Hurtado, 2007). 

Más aún, si la posibilidad de jugar 
con las reglas del juego y rein-
ventar roles se evidencia princi-
palmente como el privilegio de 
los actores con mayores recursos 
y visibilidad (los representantes 
electos), cabe resaltar que detrás 
de ellos existe todo un cuerpo 
social (funcionarios y personal ad-
ministrativo de diverso rango) que 
hace parte de las instituciones y 
les brinda continuidad y relativa 
estabilidad. Así, es preciso evaluar 
con más detalle, y de forma em-
pírica, la incidencia concreta que 
tiene la formulación de nuevas 
normas o la redefinición de arre-
glos institucionales en la actividad 
cotidiana y rutinaria de los actores 
que dan vida a las instituciones. 
En efecto, las rutinas no desapa-
recen de manera repentina frente 
a un cambio administrativo o nor-
mativo (sea legal o constitucional). 
Finalmente, la mirada sociológica 
nos lleva a reconsiderar elementos 
sobre la legitimación de las insti-
tuciones. Así, más allá de los refe-
rentes prescriptivos y normativos 
que permiten justificar o no la fun-
ción de una institución, es preciso 
abordar su legitimación de forma 
local y situada, por medio de la 
construcción de culturas institucio-
nales específicas que reconocen 
y valorizan el trabajo realizado, y 
que encuentran su gratificación 
en los diferentes recursos o retri-
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buciones que la institución pone 
a disposición8. La legitimación es 
indisociable, por consiguiente, de 
las posibilidades que brinda a sus 
miembros y diversas clientelas de 
encontrar los medios de realiza-
ción de sus objetivos específicos 
(incluso oficiosos), independiente-
mente de lo que prescriba su fun-
cionamiento oficial. 

Conclusión

El presente artículo planteó como 
objetivo principal brindar elemen-
tos para una discusión sobre el 
estudio de las instituciones políti-
cas en el Ecuador. Por lo mismo, 
expuso en un primer momento, 
algunos aspectos generales so-
bre el desarrollo y los principales 
enfoques presentes en el análisis 
institucional ecuatoriano. En un 
segundo tiempo, enunció diver-
sos componentes sobre los cuales 

se sustenta una agenda investiga-
tiva complementaria, orientada al 
estudio de los actores y las prác-
ticas institucionales por dentro. 
Por medio de este razonamiento, 
el artículo expone el interés en 
adoptar un abordaje amplio de las 
instituciones que combine las pre-
ocupaciones y problemáticas de la 
literatura existente con el enfoque 
comprensivo y constructivista de 
la sociología. Se señala, por con-
siguiente, el mérito en fortalecer 
el diálogo interdisciplinario bajo 
la óptica de profundizar el cono-
cimiento científico relativo al fun-
cionamiento institucional. En otras 
palabras, la complejidad del obje-
to “institución” justifica una plura-
lidad de enfoques y metodologías 
destinadas a robustecer nuestra 
comprensión sobre la manera en 
la que opera el Estado y el sistema 
político, así como sus formas de 
incidir en la vida social. 

8/ Los diversos casos de instancias “transitorias” en el país nos dan amplios ejemplos de esto. Por más que la 
creación de una instancia “transitoria” genere múltiples debates y controversias en el espacio político, éstas 
encuentran un fuerte vector de legitimación en las representaciones de sus propios integrantes y en la con-
vicción de estar produciendo un cambio positivo para la institución.
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